
 

 Av. Parque Isidora N°1061, Pudahuel, Santiago de Chile. Teléfono: (+562) 2424 6300  
www.coordinador.cl 

Santiago, 29 de agosto de 2024 

DE 04343-24 

Señor 
Matías Ortiz Santos 
Encargado Titular 
CGE Transmisión S.A. 
Presente 
 Ref.: Complementa requerimiento de información 

para relicitación de obras de ampliación 
mandatadas por Artículo 157° del Reglamento de 
los Sistemas de Transmisión y Planificación de la 
Transmisión (“Reglamento”). 
 

 

 

De mi consideración: 
 
Me dirijo a usted con relación al proceso de relicitación señalado en la Ref., respecto de las 
obras que se indican en el anexo de la presente comunicación.  
 
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 133 del Reglamento, solicito a usted remitir la 
siguiente información actualizada para su revisión como parte del proceso de licitación: 
 

1. Situación contractual actual entre su representada y el(los) adjudicatario(s) 
inicial(es) de la(s) obra(s). 

2. Estado actual de los procesos de mediación o arbitraje entre su representada y 
el(los) adjudicatario(s) inicial(es) de la(s) obra(s). Dentro de la información a 
acompañar, y sin ser un listado taxativo, se solicita informar lo siguiente: (i) Estado 
procesal de la mediación o arbitraje; (ii) Resultado de la mediación, si aplica; (iii) 
Peticiones concretas incluidas en la demanda y demanda reconvencional, en caso 
de aplicar (terminación anticipada del contrato, cumplimiento forzoso del contrato, 
indemnización de perjuicios, etc.); (iv) Medidas precautorias solicitadas, en caso de 
corresponder; (v) Resumen del laudo arbitral, en caso de haberse dictado. 

 
La información indicada deberá ser remitida en un plazo no mayor a 5 días hábiles contados 
desde la recepción de la presente comunicación, mediante carta remitida a través del 
Sistema de Correspondencia del Coordinador con copia a licitacion.oa@coordinador.cl  
 
Respecto de los avances físicos y financieros de cada una de las obras, su representada 
deberá poner a disposición del proceso de relicitación todos los estudios, ingenierías, 
equipos y suministros, según corresponda, en el estado ya informado en su solicitud de 
aplicación del Artículo 157° del Reglamento y en los antecedentes complementarios 
remitidos, y que fueran determinados en cada Informe de Avance Físico y Financiero 
aprobado por el Coordinador (“Informe”) y notificado a la Comisión Nacional de Energía, 
Ministerio de Energía y Superintendencia de Electricidad y Combustibles, disponibles en 
https://www.coordinador.cl/desarrollo/documentos/licitaciones/ampliacion/relicitaciones-
art-157/. Los avances físicos de cada una de las obras, incluyendo los equipos y 
suministros, deberán encontrarse disponibles para el proceso de relicitación, habiéndose 
resguardado y mantenido debidamente para estos efectos.  
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En virtud de lo anterior, se solicita a su representada informar lo siguiente: 
 

(i) Confirmar que se han realizado todas las gestiones necesarias para el debido 
resguardo, cuidado y mantención de los equipos y suministros, conforme a lo 
determinado en el respectivo Informe. 

(ii) Informar el protocolo y medidas efectuadas por su representada para que los 
equipos y suministros puedan ser disponibilizados en el proceso de relicitación 
de las obras. 

(iii) Informar el estado de vigencia de las garantías asociadas de los equipos y 
suministros constatados en el Informe, y las respectivas gestiones efectuadas 
con el proveedor concerniente para que se mantengan dichas garantías, según 
corresponda. 

 
Finalmente, informamos a usted que en las próximas semanas nos pondremos en contacto 
a fin de coordinar las fechas de las visitas a terreno necesarias para que los posibles 
oferentes puedan acceder a las instalaciones existentes y a los avances físicos de las obras 
a relicitar. 
 
Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Sergio Ortiz Orrego 
Subgerente de Licitaciones de Transmisión 

Coordinador Eléctrico Nacional 
 
 
VMA/CRL/CCH/NEM  
 
c.c.:  
Sr. José Manuel Rengifo A – Encargado Suplente, CGE Transmisión S.A. 
Sra. Consuelo Mengual H.- Directora de Unidad Legal  

Sr. Erick Zbinden A. – Gerente de Planificación y Desarrollo de la Red. 
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Anexo 
 

# Obras a Relicitar por artículo 157 

1 Aumento de capacidad de transmisión en Línea 2x66 kV Maule - Talca 

2 Aumento de Capacidad Línea 1x66 kV Monterrico – Cocharcas 

3 Ampliación de Capacidad Línea 1x66 kV Charrúa – Chillán 

4 Ampliación en S/E Plantas 

5 Nuevo Transformador en S/E Punta de Cortés 

6 Ampliación en S/E Chocalán 

7 Ampliación en S/E Mandinga 

8 Ampliación en S/E Pumahue 

9 Ampliación en S/E Gorbea 

10 Ampliación en S/E Chinchorro 

11 Aumento de Capacidad Línea 1x66kV Tap Loma Colorada - Loma Colorada 

12 Ampliación en S/E Escuadrón 

13 Seccionamiento LT 2x220kV Ancoa-Itahue en S/E Santa Isabel 

14 Ampliación en S/E Loreto 

15 Ampliación en S/E Lihueimo 

16 Aumento de Capacidad Línea 1x66 kV Tap Linares Norte – Linares y Ampliación en S/E Linares 

17 Ampliación en S/E San Clemente 

18 Ampliación en S/E Fátima 

19 Ampliación en S/E Victoria 

20 Ampliación en S/E Molina y Seccionamiento de la Línea 2x66 kV Itahue – Curicó 

21 Ampliación en S/E Centro 
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